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Democracia y transiciones energéticas en clave comunitaria. Una apro-
ximación documental para pensar el Trabajo Social en Colombia
Esta contribución tiene como objetivo exponer un análisis documental acerca de lo 
que se ha escrito sobre democracia y transiciones energéticas desde el año 2015, año en 
que se establece el Acuerdo de París y los países le ratifican, hasta la actualidad. Dicho 
análisis aporta aspectos críticos importantes que invitan a la disciplina de Trabajo 
Social a producir reflexiones ante el inédito panorama de las transiciones energéticas 
en Colombia. La metodología utilizada incluyó revisión documental, especialmente 
con las bases de datos Web of Science y Scopus. Se consultaron 101 artículos de 
revista centrados en las categorías Democracia y Transiciones energéticas. La mayor 
producción bibliográfica se registró en revistas europeas que vinculan democracia 
energética a formas asociativas como energías comunitarias, comunidades, ciudadanías 
y cooperativas energéticas. A su vez, se halló que la democracia energética se asocia a 
la gobernanza participativa y a la justicia. Para finalizar, se plantean reflexiones que, 
también, convocan al Trabajo Social en ese panorama de las transiciones energéticas.

Palabras clave: democracia energética, transiciones energéticas, comunidad, justicia, 
política y trabajo social.
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Democracy and energy transitions in community key. A documentary 
approach to think about Social Work in Colombia.
This contribution aims to conduct a documentary analysis of what has been written 
about democracy and energy transitions since 2015, when the Paris Agreement was 
established and the countries ratified it until today. The analysis provides impor-
tant critical aspects that invite the discipline of Social Work to make reflections 
before the new panorama of energy transitions in Colombia. The methodology 
used was documentary review, especially with the Web of Science and Scopus 
databases. A total of 101 journal articles focused on the criteria of democracy 
and energy transitions were consulted. The largest bibliographic production was 
recorded in European journals that relate energy democracy with associative 
forms, such as community energy, communities, citizenship and energy coope-
ratives. Likewise, energy democracy is associated with participatory governance 
and justice. Finally, some reflections are made that also call for Social Work in 
this panorama of energy transitions.

Keywords: Energy democracy, energy transitions, community, justice, politics and 
social work.

Democracia e transições de energia em uma perspectiva 
comunitária. Uma abordagem documental para pensar o Serviço 
Social na Colômbia
Esta contribuição tem como objetivo realizar uma análise documental do que foi 
escrito sobre democracia e transições de energia desde 2015, quando o Acordo de 
Paris foi estabelecido e os países o ratificaram até hoje. A análise fornece aspectos 
críticos importantes que convidam a disciplina de Serviço Social a fazer reflexões 
diante do novo panorama das transições energéticas na Colômbia. A metodologia 
utilizada foi a revisão documental, especialmente com as bases de dados Web 
of Science e Scopus. Foram consultados 101 artigos de periódicos com foco nos 
critérios de democracia e transições energéticas. A maior produção bibliográfica 
foi registrada em revistas europeias que relacionam a democracia energética com 
formas associativas, como energia comunitária, comunidades, cidadania e coo-
perativas de energia. Da mesma forma, a democracia energética está associada 
à governança participativa e à justiça. Finalmente, são propostas reflexões que 
convocam também o Serviço Social neste panorama de transições energéticas. 

Palavras-chave: Democracia energética, transições energéticas, comunidade, justiça 
e política e serviço social.
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Introducción
De acuerdo con Martínez y Castillo (2019), la política estatal del sistema 
energético en Colombia1 está desarticulada de las relaciones sociales, eco-
lógicas y políticas, en la medida en que su prioridad es lo económico en 
términos de exportación, inversión extranjera y extractivismo de carbón, 
gas y petróleo, lo cual genera nuevos actores para el control y la apropia-
ción del territorio. 

A la par, en el marco de la transición energética, Ramírez et al. (2022) 
consideran que la inversión verde2 no es una estrategia de la política ener-
gética de Colombia para descarbonizar energía de modo gradual, sino una 
oportunidad de mercado donde prima lo económico. Esos autores desta-
can que la inversión verde no considera a la sociedad civil, especialmente 
a las comunidades indígenas, en cuyos espacios dicha inversión se pueda 
ejecutar a pequeña escala. Un ejemplo de esto son las instalaciones de par-
ques eólicos en el territorio indígena Wayuu, situado en el departamento 
de La Guajira, cuyas estrategias de participación no fueron suficientes en 
su implementación y, por el contrario, generaron conflictos sociales e in-
seguridades (Ramírez et al., 2022). Aunado a lo anterior, la corrupción y 
las asimetrías sociales representan en Colombia un desafío crítico a la go-
bernabilidad en la democracia energética y al Plan Nacional Energético 
(pe2019; Ramírez et al., 2022).

En el marco de la transición energética, el Estado colombiano ratificó 
el Acuerdo de París en julio del 2018, para mitigar las Emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero en un 20 % (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2018). A la vez, en Colombia, se aprobaron instrumentos polí-
ticos como la Ley 1955 de 2019 para la diversificación de la matriz energé-
tica, la Ley 2099 de 2021 de transición energética y la política de transi-
ción energética (Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2022).

Aunque en Colombia existe normatividad hacia la transición energé-
tica, no es suficiente para fortalecer la democracia energética debido a que 
esta: 1) implica toma de decisiones conjunta a nivel multisectorial, con el 

1	 Martínez y Castillo (2019) hacen alusión a los planes energéticos en los últimos 40 años 1978-
2019, periodo que no tiene en cuenta al gobierno de Gustavo Petro (2022-2025).

2	  Política de crecimiento verde en Colombia (conpes 3934) aprobada en el año 2018 bajo el 
gobierno de Juan Manuel Santos.
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gobierno, la empresa privada y representantes de la sociedad civil (Vane-
gas, 2020; Stephens, 2019; Campos y Marín-González, 2020; Wahlund y 
Palm, 2022; Ramírez et al., 2022); y 2) se sugiere en un marco de justica 
y equidad, es decir que los beneficios y los costos de la producción de la 
energía renovable se orienten diferencial y participativamente, se conside-
ren sus actores sociales en la toma de decisiones, se reconozcan y respeten 
las diferencias territoriales, sociales, culturales, éticas y de género (Schil-
mann et al., 2021; Ramírez, 2020; Mekaoui et al., 2020; Baker, 2016). Aún 
más, pese a que la política de transición energética en Colombia pretende 
ser justa y centrada en las personas (Ministerio de Minas y Energía, 2022), 
el sistema energético colombiano todavía no implementa espacios de go-
bernanza participativa y tampoco existen inversiones en la generación de 
energías renovables con perspectiva comunitaria (Ramírez et al., 2022).

Con base en lo expuesto, la política energética de Colombia conlleva 
desafíos en términos de democracia, transición justa y soberanía popu-
lar, lo que implica otro reto económico en clave de desarrollo y mercado 
(Martínez y Castillo, 2019; Ramírez et al., 2022), puesto que la transición 
energética en Colombia busca regular “un mercado energético moderno, 
flexible, abierto, transparente y eficiente que incorpore nuevas tecnologías, 
agentes y formas de transar energía, sin dejar de ser ambiental y social-
mente sostenible” (Ministerio de Minas y Energía, 2022 Renglones 21 y 22 
del cuarto párrafo de la hoja Nº 1 del apartado 1.1.1 Transición Energética). 

En este sentido, privilegia la ganancia financiera y tecnológica, en clave 
de desarrollo energético para el país, a diferencia de las propuestas de gene-
ración de energía inclusiva, democrática y autónoma impulsadas desde la 
base de la organización comunitaria que fortalecen el tejido sociocultural 
y la acción social democrática en el territorio (Bertinart, 2016; Ramírez et 
al., 2022; Hernández Carvajal y Reina Bermúdez, 2020).

En ese panorama, la literatura académica y las discusiones alusivas al 
asunto, se observa que las transiciones energéticas son un tema contem-
poráneo con posturas economicistas, tecnocráticas y desde la justicia. En 
la literatura científica, sus aportes se han concentrado en la adopción de 
tecnología renovable impuesta por los gobiernos, así como en los efectos 
de injusticia social, desterritorialización y rompimiento del tejido social en 
las comunidades objeto de tales implementaciones.
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En contraste, se captan planteamientos sobre democracia energética 
como ideal y objetivo político de descentralización de la energía en su 
producción, transmisión y consumo. A su vez, se impulsa la gobernanza 
participativa que implica apropiación local de la infraestructura energé-
tica, participación activa de las comunidades en la toma de decisiones e 
influencia en la política energética. Esto se logra evidenciar en las ener-
gías comunitarias, comunidades energéticas y ciudadanía energética de la 
experiencia europea (Becker y Naumann, 2017; Wahlund y Palm, 2022; 
Szulecki, 2018; Droubi et al., 2022; Leonhardt et al., 2022).

De igual modo, la revisión destaca las apuestas políticas de Colombia 
en transición energética y el desafío que le acarrea ser justa y democrática. 
Más aún, expone el reto que se le presenta al Trabajo Social en el escena-
rio ambiental, especialmente comunitario, al dirigirse hacia una transición 
energética que construya equidad, inclusión, participación, sustentabili-
dad de la vida, respeto por la autonomía cultural y promoción de los de-
rechos de la naturaleza.

Con todo, el objetivo de este artículo es presentar un análisis documen-
tal acerca de lo que se ha escrito sobre democracia y transiciones energéti-
cas desde el año 2015 cuando se establece el Acuerdo de París y los países 
lo ratifican, hasta la actualidad.

Metodología
El diseño metodológico utilizado fue el análisis cualitativo con el apoyo de 
herramientas como fichas de análisis y análisis programado con el software 
Atlas Ti. La primera herramienta se empleó con las categorías: autor(es), 
país, idioma, nombre de la revista, enlace digital, conceptos, teoría, tema 
central, metodología, problema a abordar, propósito del autor y observa-
ciones. Esto permitió organizar la información geográficamente y enten-
der el panorama conceptual de la transición y la democracia energética a 
nivel del Norte y el Sur Global, e igualmente visualizar vacíos y tensiones 
alrededor de dichas temáticas.

El análisis programado del Atlas Ti facilitó codificar las categorías de-
mocracia energética, transición energética y experiencias comunitarias en 
subcategorías que fueron emergiendo tales como: energías comunitarias, 
comunidades energéticas, ciudadanía energética, breve reseña histórica de 
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la democracia energética, críticas de la democracia energética, perspectiva 
tecnológica, perspectiva neoliberal, justicia energética y perspectiva crítica.

Finalmente, las herramientas facilitaron agrupar la información en los 
resultados que denotan la democracia energética en 5 categorías: tenden-
cias conceptuales, efectos en las transiciones energéticas, justicia energé-
tica, política y gobernanza participativa, y críticas.

Ahora bien, la metodología implementada para el presente estudio fue 
la revisión documental que, de acuerdo a Valencia López:

 Permite identificar las investigaciones elaboradas con anterioridad, las 
autorías y sus discusiones; delinear el objeto de estudio; construir premisas 
de partida; consolidar autores para elaborar una base teórica; hacer relacio-
nes entre trabajos; rastrear preguntas y objetivos de investigación; observar 
las estéticas de los procedimientos (metodologías de abordaje); establecer 
semejanzas y diferencias entre los trabajos y las ideas del investigador; 
categorizar experiencias; distinguir los elementos más abordados con sus 
esquemas observacionales; y precisar ámbitos no explorados. (2015, p. 2)

Para tal fin se siguió este procedimiento:
•	Revisión bibliográfica de publicaciones y artículos principalmente de 

Web of Science y Scopus en los idiomas inglés, portugués y español, 
publicados entre los años 2015 y 2023. También se realizaron consultas 
en los portales del Ministerio de Minas y Energía y del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Además, se indagó en el boletín del 
grupo de trabajo de Energía y Desarrollo Sustentable del Consejo lati-
noamericano de Ciencias Sociales —en adelante, clacso— y en dos 
libros referidos a transiciones energéticas justas.

•	La primera palabra clave que se consultó fue transición energética, selec-
cionando los artículos de revista de las bases de datos Web of Science y 
Scopus, que no fuesen tecnológicos exclusivamente y estuviesen asocia-
dos a experiencias comunitarias. Al introducir en la consulta el criterio 
de lo comunitario se localizaron artículos vinculados a comunidades 
energéticas, energías comunitarias y ciudadanía energética, que, concu-
rrentemente, remitieron al término democracia energética y le convir-
tieron en la categoría central de la pesquisa por reunir lo comunitario.
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•	Esta búsqueda dio como resultado 101 artículos de revistas consulta-
das, hasta el mes de abril del 2023. De estos artículos solo uno habla 
de democracia energética en Colombia y lo hace desde una perspec-
tiva normativa. Su título es “The potential role of peace, justice, and 
strong institutions in Colombia’s areas of limited statehood for energy 
diversification towards governance in energy democracy”. Además, se 
decidió consultar en la bibliografía de clacso que, actualmente, tra-
baja con organizaciones comunitarias, académicas y ong, el tema de 
transiciones energéticas justas en un contexto latinoamericano de la 
soberanía energética.

•	Luego, los textos fueron organizados en las fichas de análisis cualitativo 
y codificadas en el Atlas Ti, para su posterior análisis.

Resultados

Tendencias en los estudios de democracia energética 
en el Norte Global y vacíos en el Sur Global
Esta democracia se ha estudiado principalmente en los Estados Unidos y 
la Unión Europea. Específicamente en las experiencias de Alemania, Di-
namarca, Francia, España, Italia, Reino Unido y Países Bajos se articula a 
las iniciativas de energía comunitaria, comunidades energéticas y ciudada-
nías energéticas (Becker y Naumann, 2017; Wahlund y Palm, 2022, Szu-
lecki, 2018; Droubi et al., 2022; Leonhardt et al., 2022). En esos escenarios 
emerge un nuevo sujeto político en la democracia energética denominado 
prosumidor (Sorman, et al.,2020; Szulecki, 2018; Wahlund y Palm, 2022) 
cuyas acciones se caracterizan en la producción, el control y el consumo de 
la energía. En este marco, se da la descentralización de la energía al poder 
local y se fortalece el tejido social comunitario para administrar colecti-
vamente la energía como propiedad local (Wahlund y Palm, 2022). Esto 
llama la atención porque contrarresta y resiste a los oligopolios de las gran-
des empresas distribuidoras de la energía existentes en los países que son las 
que la producen y controlan su generación y distribución (Szulecki, 2018).

En Latinoamérica, los estudios sobre democracia energética son escasos 
como en todo el Sur Global. Este asunto es criticado en la literatura cientí-
fica consultada, la cual concluye con un llamado a realizar investigaciones  
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en la región (Van Veelen y Van Der Horst, 2018, Burke y Stephens, 2017; 
Szulecki, 2018; Wahlund y Palm, 2022). Es necesario aclarar que las in-
vestigaciones estudiadas se focalizan en experiencias de implementación 
tecnológica en el marco de la transición energética para el desarrollo de 
energía renovable en El Cono Sur, México, Brasil y Colombia, que más 
adelante se aborda. 

El tema central en la literatura vigente acerca de transiciones energéticas 
en América Latina es la transición energética justa, especialmente desde 
la perspectiva comunitaria y crítica del discurso dominante respecto a la 
extracción de petróleo y carbón (Baigorrotegui, y Chemes 2023, p.7. En 
algunos países de la región existen esfuerzos mancomunados de organiza-
ciones sociales y ONG ś por construir comunidades energéticas asociadas 
al cuidado de la vida y de las comunidades.

Cabe anotar que la preexistencia de las comunidades energéticas en 
América Latina está enlazada al discurso dominante, enfocado en la gene-
ración de energía eléctrica renovable, ligado simplemente a lo tecnológico 
y a la construcción de megainfraestructuras de distribución de electricidad 
con la energía solar fotovoltaica, la eólica y la hidráulica.

También, vale decir que sobre la transición energética existe una lec-
tura geopolítica (Serrani, 2020), en perspectiva crítica y decolonial, es-
pecialmente ante prácticas extractivistas del litio, material crítico usado 
principalmente en la tecnología e industria verde (Slipak y Argento, 2022; 
Lander, 2023). Análogamente, se cuenta con una perspectiva ecofemi-
nista (Roa-Avendaño, 2023; Svampa, 2023) y de las relaciones multiespe-
cies (Roca-Servat, 2023).‬ Es necesario destacar que en América Latina la 
información se acumula en libros, boletines de clacso con información 
relevante y crítica respecto a las transiciones energéticas.

Democracia energética: una mirada desde la 
transición energética y sus efectos en la justica 
energética
La democracia energética es parte del discurso contemporáneo de las tran-
siciones energéticas hacia la descarbonización de la energía, aunque no sig-
nifica que estas transiciones configuren democracia energética (Van Bom-
mel y Höffken, 2022; Ringholm, 2022; Vanegas Cantarero, 2020; Droubi 
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et al., 2022; Bertinart, 2016) como se podría pensar y sería ideal. De ahí 
la importancia de que en tales transiciones se realicen prácticas democrá-
ticas incluyentes que tengan en cuenta los aspectos sociales, económicos, 
políticos y culturales de las regiones, así como el imperativo de la partici-
pación (Ringholm, 2022; Mekaoui et al., 2020; Vanegas Cantarero, 2020; 
Upham et al., 2022; Sorman et al., 2020; Van Veelen y Van Der Horst, 
2022; Droubi et al., 2022; Parker, 2020; Ramírez, 2020).

También es clave que, en las prácticas democráticas, durante las tran-
siciones energéticas, se den procesos de reconocimiento de intereses de gé-
nero, raza y clase (Wahlund y Palm, 2022). Similarmente, es fundamental 
considerar la seguridad energética (Mekaoui et al., 2020) en el diseño, la 
compra y la instalación de los dispositivos tecnológicos, así como en el ci-
clo de producción hasta llegar al consumo de la energía.

Ante ese panorama, Upham et al. (2022) llaman la atención acerca de 
la importancia que tienen las transiciones energéticas con relación a la de-
mocracia en la medida en que la fortalecen y crean sociedades más com-
prometidas. Además, promueven una democratización de la energía (Sor-
man et al., 2020) que propende por los reconocimientos de perspectivas 
que incluyan pluralidad y gobernanza energética.

Al indicar que esas transiciones no son suficientes para lograr demo-
cracia energética (Droubi et al., 2022), es básico sustentar con ejemplos, 
como el de los parques eólicos dispuestos en el territorio Wayuu en Co-
lombia (Ramírez et al., 2022) y el de los paneles solares ubicados en el te-
rritorio Maya en México (Martínez-Mendoza et al., 2020; Mekaoui et al., 
2020; Baker, 2016; Ramírez, 2020). De igual manera, se puede justificar 
con los parques eólicos en el Cono Sur y el biogás producido por la caña 
de azúcar en Brasil (Parker, 2020; Criollo Álvarez et al., 2020; Pashaei et 
al., 2018; Baigorrotegui, 2018; Tironi y Sannazzaro, 2017; Koirala, 2017; 
Tilca et al., 2016; Hernández y Vargas, 2015).

Esos casos ilustran el desafío de las transiciones energéticas para lo-
grar la descarbonización de la energía de cara a la democracia energética 
al privilegiar la instalación tecnológica, muchas veces por encima de las 
afectaciones sociales que subyacen en sus implementaciones, tales como 
la violencia, la pobreza, la alteración de los territorios y sus ecosistemas, el 
autoritarismo y la desterritorialización de las comunidades que sucedieron 
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en los ejidos de México (Baker, 2016; Ramírez, 2020; Martínez-Mendoza 
et al., 2020). Así pues, de acuerdo con Stephen (2019), la democracia ener-
gética no se puede considerar, aunque el mundo pase a tener el 100 % de 
energía renovable, si prima un interés económico y tecnológico sobre el 
tejido ecosocial de los territorios y la justica energética. De ahí que, junto 
al cambio tecnológico, la sociedad civil debe tener un papel activo que le 
involucre en procesos de resistencia, reestructuración y recuperación de los 
sistemas energéticos no fósiles, para desprivatizar, descentralizar y desmer-
cantilizar la energía (Bertinart, 2016).

Así la democracia energética trasciende el asunto tecnológico, buscando 
centrarse en ejercicios de participación y reestructuración de gobernabi-
lidad e institucionalidad en el marco de la gobernanza participativa y la 
justica energética. Al respecto, se encontró que Droubi et al. (2022) subra-
yan la relación entre ética y filosofía con la democracia energética, porque 
la participación se constituye en un derecho y en un deber de la ciudada-
nía para la toma de decisiones con el fin generar espacios de organización 
mediante la construcción de energías comunitarias, comunidades ener-
géticas o ciudadanía energética (Bertinart, 2016; Burke y Stephens, 2017; 
Zsulecki, 2018; Wahlund y Palm, 2022). Ahora bien, Droubi et al. (2022) 
ponen la tensión entre democracia energética y justicia, por cuanto la pri-
mera se ha focalizado en la justicia participativa y redistributiva y en las 
formas asociativas para la generación de energías renovables, como las co-
munidades energéticas.

Además, se observa tensión entre democracia energética y justicia cuando 
se ignoran temas significativos como la extracción de la energía y se excluyen 
a las comunidades indígenas y vulneradas lo que genera distanciamientos 
con la justica energética y obstaculiza la implementación de políticas que 
la promuevan (Van Veelen y Van Der Horst, 2018).

Democracia energética como objetivo político y de 
gobernanza participativa
La democracia energética nace en los Estados Unidos y Alemania sin pre-
tensión académica (Droubi et al., 2022), como ideal político, en calidad de 
movimiento social (Droubi et al., 2022; Wahlund y Palm, 2022; Upham 
et al., 2022; Van Veelen y Van Der Horst, 2018; Stephens, 2019; Burke y  
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Stephens, 2017). Surge con dos fines: generar energías renovables y redis-
tribuir el poder en el manejo de la energía, más centrado en las perso-
nas y comunidades y menos en el Estado y la empresa privada (Stephens, 
2019). Con esto, se buscan prácticas democráticas de transición energética 
(Wahlund y Palm, 2022). En ese orden de ideas, la democracia energé-
tica como movimiento social y político tiene tres objetivos: la resistencia 
ante la energía fósil, la reestructuración del sistema energético en clave de 
procesos democráticos y la recuperación del control social sobre el sector 
energético (Burke y Stephens, 2017). Todo para que el control de la infraes-
tructura energética en la cadena de producción, transmisión y consumo 
se haga desde las comunidades y la ciudadanía, donde ocurra la toma de 
decisiones respecto a las políticas públicas de la energía.

Es importante resaltar que, en los textos rastreados, la democracia ener-
gética se focaliza desde la perspectiva asociativa, dada la relación perma-
nente y enfática que se hace con las experiencias de cooperativismo, ener-
gías comunitarias, comunidades energéticas y ciudadanía energética. De 
aquí surgen los prosumidores individuales y comunitarios quienes tienen 
un papel fundamental tanto en la generación y en el manejo de la energía 
como en el consumo de esta, mediante la adopción de prácticas sosteni-
bles (Wahlund y Palm, 2022; Campos y Marín-González, 2020; Sorman 
et al., 2020).

Las energías comunitarias y las comunidades energéticas incluyen go-
bernanza energética y, por lo tanto, participación ciudadana activa, des-
centralizada y directa, adopción de tecnologías renovables, comunidades 
energéticas y apoyo a iniciativas locales de energía. Desde esta perspec-
tiva, Wahlund y Palm (2022) exponen que no se puede igualar ciudada-
nía energética a consumidor de energía porque se desdibujan los límites 
entre las formas de participación de los consumidores, las formas directas 
de participación y las formas representativas de participación en el marco 
de la democracia energética.

En la democracia energética también se encuentran las cooperativas 
como modelo participativo para la compra y la redistribución de energía en 
la comunidad local (Wahlund y Palm, 2022; Stephens, 2019). Un ejemplo 
de ello es la Federación Europea de Cooperativas Ciudadanas de Energía 
(rescoop) de la cual hacen parte 1500 cooperativas energéticas de Europa 
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(Stephens, 2019). Desde esta perspectiva, la democracia energética convoca 
a reformular la relación entre Estado, mercado y sociedad civil (Ramírez 
et al., 2022; Van Veelen y Der Horst, 2018). Esto se debe a que el Estado 
como regulador tiene un papel básico en su hoja de ruta para la transición 
energética. Particularmente, el Estado como regulador del mercado ener-
gético con políticas debe mediar y contribuir en la sociedad a generar las 
garantías necesarias de seguridad y gobernanza energética que trasciendan 
lo meramente tecnológico y geopolítico.

Críticas sobre la democracia energética
En la literatura rastreada poco se alude al papel histórico del Estado en la 
construcción de la democracia energética (Van Veelen y Der Horst, 2018; 
Droubi et al., 2022; Ramírez et al., 2022). Esta se focaliza en las formas 
asociativas presentes en los escenarios de comunidades y cooperativas ener-
géticas (Van Veelen y Der Horst, 2018; Droubi et al., 2022) para el con-
trol, la generación y el consumo de la energía. Sin embargo, faltan análisis 
acerca de las disposiciones gubernamentales como la política energética y 
la hoja de ruta del Estado para la descarbonización de la energía y su rela-
ción con la democracia energética.

De otro lado, la literatura rastreada evidencia que los proyectos energé-
ticos no toman en cuenta realidades del Sur Global como las de las comu-
nidades étnicas o en situación de vulnerabilidad y marginalidad en clave 
de justicia energética (Droubi et al., 2022; Van Bommel y Höffken,‬ 2021; 
Schilmann et al., 2021; Ramírez, 2020; Mekaoui et al., 2020; Van Veelen 
y Der Horst, 2018; Baker, 2016). Es decir, la democracia energética es li-
mitada, es algo “vago, crítico y fragmentado en relación a la justicia ener-
gética, social y medioambiental” (Droubi et al., 2022, p. 1).

También, la democracia energética es abordada en menor grado desde 
la perspectiva material o del ensamblaje (Wahlund y Palm, 2022; Eadson 
y Van Veelen, 2021; Van Veelen y Der Horst, 2018). Esta vincula públicos 
heterogéneos y conexión material e inmaterial a escala, para obstaculizar 
o facilitar procesos de desterritorialización en aras del devenir democrá-
tico. De ahí que, la tecnología conformada por dispositivos, materiales y 
herramientas juega un papel importante en las habilitaciones de prácticas 
democráticas que les asocian. Por consiguiente, Van Veelen y Der Horst 
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(2018) afirman que la democracia material está conectada con la democracia 
energética porque se genera un compromiso autónomo con la materia y, así, 
las comunidades y las personas tienen libertad de decidir sobre la energía 
en perspectiva; conjuntamente, crea más equidad e inclusión en términos 
de recursos socioeconómicos, lo que permite cuestionar la desigualdad y 
el monopolio en la generación, la distribución y el consumo de la energía.

Reflexiones del Trabajo Social a partir de la 
revisión documental sobre democracia energética y 
transiciones energéticas
Al Trabajo Social se le presentan desafíos ante el panorama de la transición 
energética en el mundo, dada la variedad de sentidos que se evidencia en 
el rastreo documental. Por un lado, se encuentra una transición energé-
tica con una perspectiva tecnológica y economicista, en donde no tienen 
cabida las comunidades, incluso, en ocasiones con vulneraciones de sus 
derechos, conflictos sociales y daños al ecosistema. El único interés se fo-
caliza en la generación de energía limpia a través de la instalación de dis-
positivos tecnológicos.

El y la trabajadora social son responsables de hacer lectura críticas y re-
flexivas que aporten, desde sus investigaciones e intervenciones, prácticas 
en favor de la sostenibilidad de la vida y el fortalecimiento del tejido social. 
Dichas prácticas deben estar articuladas a transiciones socioecológicas, en 
las que prime la vida en todas sus manifestaciones, la apropiación del te-
rritorio y el liderazgo comunitario hacia una transición justa y sostenible.

Por ejemplo, en Colombia existen iniciativas orientadas hacia una tran-
sición energética justa como las de las comunidades Sembradores de Terri-
torios, Agua y Autonomía (setaa) y los Movimientos Ladera en Medellín, 
la Asociación Campesina del Valle del Río Cimitarra en Santander, entre 
otras, ubicadas en Valledupar, La Guajira y Boyacá. Estas organizaciones 
comparten altas responsabilidades con sus territorios en términos ambien-
tales y del cuidado de la vida. Así que, trabajan colectivamente por la ge-
neración de energía limpia y sustentable y emplean materiales amables con 
la naturaleza que no causan daño a los ecosistemas.

De otro lado, está la democracia energética con orientaciones políticas y 
de gobernanzas participativas encausadas a que la generación, el consumo 
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y la distribución de la energía se realicen con protagonismos comunitarios. 
Desde esta perspectiva, las y los Trabajadores Sociales tienen oportunidades 
de ser educadores y facilitadores, con el objetivo de que las comunidades 
se fortalezcan en procesos de gobernanza y participación relacionados con 
el manejo autónomo de la energía. Este es un desafío importante puesto 
que las comunidades tienen controles sobre la energía yendo en contra de 
los oligopolios energéticos.

Desde esta línea Tobar y Velásquez afirman que:
El Trabajo Social se encuentra en una disyuntiva entre generar nue-

vas propuestas de acción en donde prevalezcan los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales en una comunidad, y actuar en la lógi-
ca instrumentalista que obliga el paradigma de desarrollo sustentable y 
economicista en donde la naturaleza es un recurso que, si bien hay que 
proteger y cuidar, los beneficios económicos de las multinacionales im-
peran sobre el bien común de un territorio y sobre los mismos derechos 
ambientales. (2021, p. 37)

En este contexto, el Trabajo Social está llamado a materializar su com-
promiso ético-político con las comunidades, sus territorios y la naturaleza. 
Es importante impulsar investigaciones para entender el contexto, la rea-
lidad, las leyes, las normativas, las fuerzas de poder y las tensiones en el 
marco de la transición energética de Colombia. Ello para proponer méto-
dos que impacten al Estado, las comunidades y la empresa privada, en aras 
de gestar consensos en torno al ciclo de generación, producción, distribu-
ción y consumo de energía renovable para una transición justa y soberana.

A modo de conclusión
A partir de la literatura revisada, se reveló que la democracia energética 
se relaciona, en mayor medida, con discursos asociados a las experiencias 
europeas y, en menor medida, a las experiencias latinoamericanas, en tér-
minos de la implementación tecnológica para el desarrollo de energía re-
novable. Llama la atención que la democracia energética se equipare con 
formas asociativas para el control, la producción, la distribución y el con-
sumo de la energía, manifiestas en las energías comunitarias, las comu-
nidades energéticas y la ciudadanía energética. Sin embargo, también se 
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demostró que la democracia energética trasciende dichos aspectos y que, 
más allá de las formas de autorganización comunitaria y de la configura-
ción de un nuevo sujeto político, requiere respeto por la cultura y los de-
rechos humanos, fortalecimiento del tejido social, equidad social y justica 
energética. Por eso, la transición energética no es condición para que haya 
democracia energética.

De ahí la relevancia de impulsar estudios que aborden el tema de las 
transiciones energéticas en América Latina con perspectiva crítica e his-
tórica. Estas investigaciones, si bien no se encuentran clasificadas en re-
vistas de alto impacto científico como Scopus y Web of Science, generan 
reflexiones en las cuales se visibiliza la realidad pluridiversa que las comu-
nidades configuran al realizar las transiciones energéticas.
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